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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103006-2004-00121-00 

 

El liquidador Dr. ADOLFO RODRIGUEZ GANTÍA dando cumplimiento al 

requerimiento realizado en auto anterior, informa que el deudor se encuentra a paz 

y salvo por concepto de gastos administrativos, así las cosas, tenemos que de los 

acreedores graduados y calificados en auto No. 1847 del 14 de octubre de 2011 (fol. 

446 cuad. 2 físico) las obligaciones se encuentran saldadas de la siguiente manera: 

 

- EMCALI EICE cuenta de cobro No. 037-04 de servicios de telecomunicaciones 

por valor de $4.160.235: Obligación al día conforme paz y salvo aportado a folio 487 

del cuaderno 2 físico.  

 

- MUNICIPIO DE CALI por Impuesto Predial: Obligación al día conforme recibo de 

impuesto predial del año 2023 pagado el 14 de abril de 2023, (fol 4 del archivo digital 

024.1). 

 

- HIPOTECARIO de los acreedores JOSE LEYTON RODRIGUEZ y MAURICIO 

RAMIREZ VANEGAS representado en el pagare s/n del 05 de julio de 2004 por 

valor de $12.000.000: Obligación al día conforme paz y salvo de fecha 22 de 

noviembre de 2022 del señor Mauricio Ramírez Vanegas (fol 3 del archivo digital 024.1) 

y en cuanto al señor José Leyton Rodríguez se observa a folio 34 cuad. 2 físico se 

encuentra cesión de crédito que este le hiciera al señor ENRIQUE POTES 

PALACIOS de quien se aportó el respectivo paz y salvo a folio 488 cuad. 2/1.  

 

- JAIRO SUAREZ dos letras de cambio por valor de $4.000.000: Obligación al día 

conforme cesión de crédito realizado a favor del señor Héctor Potes Palacios el 02 

de junio de 2010 (fol. 5 y 6 del archivo digital 017) de quien se aportó paz y salvo que 

obra en el expediente a folio 488 del cuaderno No. 2/1.  
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- GASTOS ADMINISTRATIVOS: Obligación al día conforme la manifestación que  

hace el liquidador de que el deudor Manuel Gervasio Potes se encuentra a paz y 

salvo por este concepto. 

. 

-El liquidador también aporta rendición de cuentas aprobada mediante auto del 02 

de marzo de 2023. 

 

Al revisar el proceso advierte el Despacho que el proceso de liquidación judicial se 

desarrolló con estricta observancia de lo dispuesto en las leyes que lo rigen, 

cumpliendo todo procedimiento de liquidación judicial establecido por la Ley 222 de 

1995 y demás normas aplicables, además que el pasivo calificado y graduado, se 

pagó en su totalidad, razón por la cual el pasivo quedo en cero (0).  

 

En este orden la Juez del concurso estima jurídicamente procedente declarar 

terminado el proceso liquidatorio que se adelanta en este Despacho el deudor 

MANUEL GERVACIO POTES PALACIO, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 199 de la ley 222 de 1995. 

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso liquidatorio del deudor MANUEL 

GERVACIO POTES PALACIO, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medias cautelares decretadas.  

 

TERCERO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN de este auto en el registro mercantil. 

Líbrese el correspondiente oficio.  

 

CUARTO: REMITIR igualmente copia de esta providencia al Ministerio de la 

Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la ciudad, 

para lo de su competencia. 
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QUINTO: LIBRAR oficios a los señores JUECES CIVILES MUNICIPALES y del 

CIRCUITO, de FAMILIA y LABORALES DEL CIRCUITO y a los funcionarios 

administrativos de cualquier procedimiento o actuación coactiva, de la decisión aquí 

adoptada.  

 

SEXTO: En firme el presente auto, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 
SH   

 

 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:    MAYO 23 DE 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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